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FAX: 943-004357 

NIG PV / IZO EAE: 20.05.4-17/002261 

NIG CGPJ / IZO BJKN: 20069.44.4-2017/0002261 

Social ordinario/ Lan-arlokoa. arrunta 5/2017- - 4 

SOB RE/ GAIA: MATERIAS LABORALES INDIVIDUALES 

DEMANDANTE/ DEMANDATZAILEA: 
DEMANDADO/A / DEMANDATUA: LA UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO-EUSKAL HERRIKO 

UNIBERTSIT ATEA-UPV-EHU-

S E N T E N C I A N
º 

382/2017 

En DONOSTIA / SAN SEBASTIAN, a 27 de noviembre de 2017. 

Vistos por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social nº 5 D. LUIS 
FERNANDO ANDINO AXPE los presentes autos número 45/2017, seguidos a instancia de 
__________________ representada por el Letrado D. David Pena Diaz contra LA 
UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO-EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA-UPV-EHU
representada por la Letrada Dª Idoia _____, sobre MATERIAS LABORALES 
INDIVIDUALES. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 26 de julio de 2017 tuvo entrada demanda formulada por 
_______________ contra LA UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO-EUSKAL 
HERRIKO UNIBERTSITATEA-UPV-EHU- y admitida a trámite se citó de comparecencia a 
las partes, celebrándose el acto de la vista oral el 22 de noviembre de 2017, asistiendo todas 
las partes, y abierto el acto de juicio por S.Sª. las comparecidas manifestaron cuantas 
alegaciones creyeron pertinentes en defensa de sus derechos practicándose seguidamente las 
pruebas que fueron admitidas según queda constancia en el acta correspondiente, y 
finalmente manifestaron por su orden sus conclusiones. 

SEGUNDO.- En la tramitación de este proceso se han observado las prescripciones 
legales. 

HECHOS PROBADOS 

PRIMERO.- La demandante ___________________________________ presta sus servicios 
para la demandada UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO en la Escuela universitaria de 
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Enfermería, ahora Facultad de Medicina y Enfermería sección Donostia, desde el 11/10/2006, 
con la categoría profesora colaboradora, y percibiendo un salario según Convenio. 

La demandante durante toda su vida laboral con la demandada ha suscrito diferentes 
contratos con la demandada UNIVERSIDAD DEL PAIS V ASCO bien como profesora asociada, 
como profesora colaboradora, como personal docente como profesora colaboradora, y por último, 
profesora colaboradora temporal, siendo la causa de esa ultima contratación la ejecución de la 
sentencia de 28/4/2016 dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJ PV, en el 
recurso de apelación 281/2015. 

Los diferentes contratos de trabajo de la demandante se describe en la demanda, y su 
contenido se debe de dar aquí por reproducido. 

SEGUNDO.- Con independencia del tipo concreto de contrato de trabajo suscrito por la 
demandante en cada momento, la actora viene desempeñando labores docentes de investigación, 
y de gestión que no obedecen a causas temporales o excepcionales algunas, y las funciones y 
actividades docentes, de investigación, y de gestión desempeñadas por la trabajadora son de 
carácter estructural y permanente, así como necesarias en el propio día del centro, y de las cuales 
no se puede prescindir, y de esta forma la demandante ha venido ocupando ese puesto de trabajo 
de profesora, primero como asociada y posteriormente como colaboradora, sin solución de 
continuidad desde el 11/10/2006. 

TERCERO.- Por la trabajadora se formula la presente demanda frente a la 
UNIVERSIDAD DEL PAIS V ASCO, en la que se solicita el dictado de una sentencia en la que 
se declara que la relación laboral que une a la demandante con la demandada es de carácter 
indefinido, condenando a la parte demandada a estar y pasar por esta declaración, con las 
consecuencias legales inherentes a este pronunciamiento. 

CUARTO.- Este juzgado dictó auto de 8/11/2017 en el que se accedía a la testifical de 
__________________________, siendo recurrido en reposición por la demandada, que al no 
poder ser resuelto antes del día del juicio, fue resuelto de forma verbal al inicio del juicio, 
indicando este juzgador que se desestimaba el mismo por las mismas rezones ya recogidas en 
el auto de 15/11/2017 dictado en caso similar en los autos 442/2017 seguidos en este juzgado 
frente a la demandada, y en que se señalaba que la diligencia era en principio útil y pertinente, y 
que la admisión definitiva de esa prueba se haría en el juicio, sin que en el momento de su 
solicitud por escrito antes del juicio el demandante tuviera que concretar los hechos 
controvertidos y justificar la pertinencia y utilidad de la diligencia. La demandada efectuó la 
oportuna protesta, ratificando el juzgador la decisión y las rezones ya señaladas. 

QUINTO.- En el acto del juicio las partes se han remitido a las alegaciones, pruebas y 
conclusiones efectuadas en los autos 442/2017 seguidos en este juzgado frente a la demandada, 
acordándose por este Juzgado el que se una copia del DVD del juicio obrante en ese 
procedimiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Los hechos anteriormente declarados probados son el resultado de la 
expresa o tácita conformidad de las partes con los términos en los que se planteó el debate 
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ilicitud del objeto o la inexistencia o falta de veracidad de la causa del contrato pueden acarrear 

su nulidad total, supuestos en los que el único efecto útil legalmente previsto en la normativa 

estatutaria es derecho del trabajador a percibir la remuneración correspondiente al trabajo ya 
prestado como si hubiera sido un contrato válido. 

No es esta la situación del supuesto contemplado en el presente recurso, ni por 

elevación, la situación de formalización de un contrato temporal para la realización de tareas 
docentes universitarias en supuestos no previstos en la propia norma que regula la modalidad 

contractual utilizada. En tales supuestos no puede hablarse de nulidad total del contrato pues ni 

hay vicio en el consentimiento, ni el objeto del contrato es ilícito porque se dirige a intercambiar 

trabajo y salario y porque no hay una simulación contractual propiciada por la concurrencia de 

una causa torpe por la que las partes pretendan ocultar un propósito negocia! distinto del 
contrato que suscriben. Lo que realmente hay en este tipo de situaciones es la utilización de una 
modalidad contractual, generalmente temporal, para la realización de h·abajos que no resultan 

amparados por la regulación finalista del contrato utilizado. Existe, por tanto, una situación de 

fraude en la utilización de la modalidad contractual de que se trata. 

Doctrina plenamente aplicable al presente supuesto y que por ello conlleva la estimación 
de la demanda en la forma solicitada por la trabajadora. 

CUARTO.- Frente a esta sentencia cabe recurso de suplicación (art. 191.3 a) de la LJS). 

Por todo lo anterior 

FALLO 

Que debo estimar la demanda promovida por 
________________________________ frente a UNIVERSIDAD DEL PAIS V ASCO, y en su 
virtud, se declara que la relación laboral que une a la demandante con la demandada es de 
carácter indefinido, condenando a la parte demandada a estar y pasar por esta declaración, con 
las consecuencias legales inherentes a este pronunciamiento. 

Contra esta Sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco, debiendo ser anunciado tal propósito mediante 
comparecencia o por escrito ante este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde su 
notificación, debiendo designar Letrado o graduado social para su formalización. (art. 191.3 Ley 
Jurisdicción Social). 

Para poder interponer el recurso de suplicación será necesaria la constitución de un 

depósito de 300 € sin el cual no será admitido a trámite. El depósito se constituirá ingresando 

dicho imp01ie en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abie1ia en el 

BANCO SANTANDER en la cuenta corriente ES55 0049 3569 92 0005001274 y 5078 0000 
65 0445 17 en concepto de depósito para recurso de suplicación, debiendo presentar el 

correspondiente resguardo en la Oficina judicial de este Juzgado al tiempo de anunciar el recurso 

(artículo 229 de la Ley Jurisdicción Social). 

Si la sentencia ha condenado al pago de cantidad, ADEMÁS DEL DEPOSITO 
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